
INFORME DE COMISARIO 

ESGuabo, Marco 11 del 2020 

Atos señores Arciomistas de 
AEROCLUBORO $8. 

Da contoremdad con lo disnuesto en eb Art. 279 de la Ley dn Compañías vegente, y en valdad de 
Comitario Principal de COMPAÑÍA AFROCLUBORO S.A. Se ha examinado el Balance General al 31 de 
iciembre del 2018 yel tado de Pérdidas y Ganancias porel año terminado enla mamo fecha. 

  Mi examen se realizó de acuerdo alas disposiciones del Reglamento vence, mama que avalada por la 
documentación correspondiente, permite abtener razonablemente las cantidades y tevelaciones 
presentadas en los Estados Financieros examinados. 

Como parte de ire examen he verificado el cumplimento de las mermas legales, estarurarias y 
reglamentarios por parta de los adrmnistradores, así como las resoluciones de la Juma General de 
Acuomstas y del Directorio, comuloro que el libro da Aviones y Accionistas as manejado 
adecuadamente Por otra lado, los comprobantes de respaldo como lus libros de contabilidad, son 
reparados y conservados de contormidad con ls drsposiciones legales vigentes. 

  Nose han omitido el comocimiento delos puntos dela 
y de los vectores reoizados. 

el día delas Juntos Generatas de Acconstas 

La convocatoria a la Junta General de Accomstas de la Compañla se realizó de: conformidad con las 
disposiciones socetacias gentes. 

Enlos expedientes de las Juntas Gmneralos de Accionistas de la Compañía se conservan de acucrdu con 
la ley, das Istas delos asistentes ala misma 

Enmiapintón, que cstátasada en lo anteriormente escrito, losreteridos.estados Minawcioros presentan 
1a20m0hlemente 1 situacion fnancicra de COMPAÑÍA AEROCLUBORO $.A, 213) de Diciembre del 2019, 
y el resultado de sus operaciones expuesto en «l Estado de Pérdidas y Ganancias por el año 2013, e 
«conformidad con las tegulacionws legales los Principios de Contutaldad Generalmente Acemtallos en el 
Ecuador y con aquetas normas y pedctcus contables establecidas a penmít das por la Superintendencia 
de Compañías del Leuador 

Atentamente 

 


